CURSO CUARTO
El plan de estudios se divide en Módulos, éstos a su vez en Materias, y éstas en Asignaturas.

Un módulo puede abarcar más de un curso. En el plan de estudios existen cinco módulos.

El cuadro representa los módulos, materias y asignaturas del tercer curso.
	Módulo
	Materias
	Asignaturas
	Semestre
	Carácter

	Propias de la Universidad de Málaga
	Cuidados Críticos y Paciente Frágil
	Cuidados Críticos y Paciente Frágil
	Primero
	Obligatorias

	
	Salud Escolar
	Salud Escolar
	Segundo
	

	Prácticas Tuteladas  y Trabajo Fin de Grado
	Practicum
	Practicum IV
	Primero
	

	
	
	Practicum V
	Primero
	

	
	
	Practicum VI
	Segundo
	

	
	
	Practicum VII
	Segundo
	

	Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado
	Trabajo Fin de Grado
	Trabajo Fin de Grado
	Segundo
	Obligatorias


Las actividades formativas tendrán la siguiente distribución:

30% presencial.
60%  (50% AAD y 50 % trabajo estudiante)

10% evaluación

Las metodologías de enseñanza a utilizar serán: 

Lección magistral/ Clase teórica participativa

Proceso de enseñanza-aprendizaje dirigido por el profesor: 

Participación del alumno en la exposición en grupo de un trabajo cooperativo, exposición especialmente tutelada por el profesor.

Participación del alumno en la exposición individual a un grupo, exposición especialmente tutelada por el profesor.

Participación del alumno en la elaboración de contenidos y resolución de epígrafes y consecución de objetivos.

Actividades expositivas del profesor y los estudiantes (exposición teórica,  presentación de trabajos)

Actividades prácticas (prácticas de aula, prácticas fuera del aula, simulaciones, visitas de profesionales, etc.).

Tutorizaciones individuales y en grupo; tutorías no presenciales o telemáticas.

Aprendizaje propio, lectura de textos, artículos, preparación de materiales, informes y prácticas.

Las competencias  a adquirir son las que se enumeran en el apartado correspondiente a las mismas.

Módulo Propias de la Universidad de Málaga
	ECTS
	Total Horas
	Magistrales 30 %
	AAD
 30%
	TE
 30%
	Evaluación 10 %

	24
	600
	180
	180
	180
	60


Materia: Cuidados Críticos y Paciente Frágil
	ECTS
	Total Horas
	Magistrales 30 %
	AAD 30%
	TE 30%
	Evaluación 10 %

	6
	150
	45
	45
	45
	15

	DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA



	Denominación de la asignatura
	Créditos ECTS
	Carácter

	Cuidados Críticos y Paciente Frágil
	6
	Obligatorias


Asignatura: Cuidados Críticos y Paciente Frágil
	ECTS
	Total Horas
	Magistrales
	AAD
	TE
	Evaluación

	6
	150
	45
	45
	45
	15


	SISTEMAS DE EVALUACIÓN



	Sistemas de evaluación:

Examen tipo  test  con  una  opción  correcta.

Examen tipo  test multirrespuesta

Preguntas de respuestas abiertas y cortas en las que se le pide al alumno que describa, relacione, enumere.

Desarrollar 1 tema a elegir entre 3 propuestos, se valorará tanto los conocimientos como su correcta expresión.

Supuestos a desarrollar en preguntas cortas.  

Pruebas orales.

Análisis y evaluación de resultados de estudio de casos (Calidad de la resolución/conclusiones en los estudios de casos).

Realización y presentación del tema en clase y participación en  los debates de la misma.

Informe memoria sobre revisión y trabajos bibliográficos

Para  los  seminarios y prácticas preclínicas, evaluación  continua  basada  en:

Participación e interacción  grupal (aportaciones, sugerencias, comentarios oportunos, interferencias, respeto del turno de palabra), preparación, actitud (disponibilidad para las actividades voluntarias, creatividad), habilidad y puntualidad

Evaluación continuada a través de la tutorización: Participación del estudiante en los trabajos de equipo, diario y/o portafolios, utilización de recursos bibliográficos, cuotas de utilización de foros de debate, utilización de tutorías presenciales y on-line, utilización de las nuevas tecnologías, evaluación de la calidad y oportunidad de las revisiones documentales, valoración de actividades externas al aula, registros de incidentes críticos (acontecimientos relevantes).

Autoevaluación 

Sistema de calificaciones: (art. 5, R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre)

0-4,9 Suspenso (SS)

5.0-6,9 Aprobado (AP)

7,0-8,9 Notable (NT)

9,0-10 Sobresaliente (SB)




	ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

	Las actividades formativas tendrán la siguiente distribución:

   30% presencial: 7 ECTS.
   60%  (50% AAD y 50 % trabajo estudiante): 14 ECTS.

    10% evaluación: 3 ECTS.

Total Horas

Magistrales

AAD

TE

Evaluación

150

45

45

45

15

Las metodologías de enseñanza a utilizar serán: 

Lección magistral/ Clase teórica participativa

Proceso de enseñanza-aprendizaje dirigido por el profesor: 

Participación del alumno en la exposición en grupo de un trabajo cooperativo, exposición especialmente tutelada por el profesor.

Participación del alumno en la exposición individual a un grupo, exposición especialmente tutelada por el profesor.

Participación del alumno en la elaboración de contenidos y resolución de epígrafes y consecución de objetivos.

Actividades expositivas del profesor y los estudiantes (exposición teórica,  presentación de trabajos)

Actividades prácticas (prácticas de aula, prácticas fuera del aula, simulaciones, visitas de profesionales, etc.).

Tutorizaciones individuales y en grupo; tutorías no presenciales o telemáticas.

Aprendizaje propio, lectura de textos, artículos, preparación de materiales, informes y prácticas.

Las competencias  a adquirir son las que se enumeran en el apartado correspondiente a las mismas.




	CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES



	Procesos de compromiso vital y su repercusión en las necesidades humanas.

Aspectos psicosociales del entorno de cuidados críticos.

Sistemas de monitorización y cumplimentación del registro enfermero.

Soporte vital avanzado.

Concepto de paciente frágil.

Políticas y procedimientos que guían la atención a estos pacientes.

Recomendaciones derivadas de Organizaciones de prestigio Internacional.




	COMPETENCIAS



	Competencias número 1:
	1.TRANSVERSALES (LIBRO BLANCO ANECA)

1.3 Capacidad de aprender

1.5 Capacidad de crítica y autocrítica

1.7 Capacidad de análisis y síntesis

1.8 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

1.9 Planificación y gestión del tiempo

1.10 Comunicación oral y escrita en la lengua materna

1.12 Liderazgo

1.13 Trabajo en equipo

1.14 Motivación

1.15 Compromiso ético

1.16 Resolución de problemas

1.17 Preocupación por la calidad

1.18 Toma de decisiones

1.19 Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad

1.20 Iniciativa y espíritu emprendedor

1.21 Habilidades interpersonales

1.28 Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio



	Competencias número 2:
	ESPECÍFICAS (LIBRO BLANCO ANECA)

Competencias asociadas con valores profesionales y el papel del enfermero/a: 

2.13 Capacidad para poner en práctica principios de salud y seguridad, incluidos la movilización y manejo del paciente, control de infecciones, primeros auxilios básicos y procedimientos de emergencia (utilizando las habilidades...).

2.19 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias básicas y de la vida.
2.15 Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales, incluyendo satisfacer las necesidades de confort, nutrición e higiene personal y permitir el mantenimiento de las actividades cotidianas (utilizando las habilidades...).

2.16 Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y las experiencias de salud o enfermedad. Por ej, dolor, elecciones vitales, invalidez o en el proceso de muerte inminente (utilizando las habilidades...).

2.17 Capacidad para informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus familias (utilizando las habilidades...).

Conocimiento y competencias cognitivas

2.20 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias sociales, del comportamiento y de la salud.

2.24 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar resolución de problemas y toma de decisiones.

Competencias de liderazgo, gestión y trabajo en equipo

2.38 Utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado según los estándares de calidad relevantes.



	Competencias número 3:
	ESPECÍFICAS (ORDEN MINISTERIAL CIN/2134/2008 de 3 de Julio. BOE 174 de 19 de julio de 2008  COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS)

3.3 Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.
3.4 Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado. 

3.29 Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos

3.33 Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud
3.32 Conocer las alteraciones de salud del adulto, identificando las manifestaciones que aparecen en sus distintas fases. 

3.34 Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación

3.36 Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud
3.38 Conocer los cuidados paliativos y control del dolor para prestar cuidados que alivien la situación de los enfermos avanzados y terminales.
 

	Competencias número 4:
	ESPECÍFICAS (COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA)

4.20 Identificar a los pacientes considerados como frágiles.

4.21 Valorar las necesidades del paciente frágil.

4.22 Planificar los cuidados específicos a su situación de fragilidad.



Módulo Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado
	ECTS
	Total Horas
	Magistrales 30 %
	AAD
 30%
	TE
 30%
	Evaluación 10 %

	90
	2250
	
	
	
	


Materia: Practicum

	ECTS
	Total Horas
	Magistrales 30 %
	AAD 30%
	TE 30%
	Evaluación 10 %

	84
	2100
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA



	Denominación de la asignatura
	Créditos ECTS
	Carácter

	Practicum I
	12
	obligatorio

	Practicum II
	15
	obligatorio

	Practicum III
	15
	obligatorio

	Practicum IV
	12
	obligatorio

	Practicum V
	12
	obligatorio

	Practicum VI
	9
	obligatorio

	Practicum VII
	9
	obligatorio


Asignatura: Practicum IV 
	ECTS
	Total Horas
	Magistrales
	AAD
	TE
	Evaluación

	12
	300
	
	
	
	


	SISTEMAS DE EVALUACIÓN



	Los criterios para la calificación del Practicum se basarán en un Sistema de Evaluación Continua en cuanto a la adquisición de competencias, a través de un documento donde se reflejen las competencias profesionales y sobre el que se objetive la consecución de las mismas. Se valorará fundamentalmente el cuidado integral del paciente en cualquier etapa de su ciclo vital y la actuación del estudiante como profesional sanitario.

Sistema de calificaciones: (Art. 5, R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre)

0-4,9 Suspenso (SS)

5.0-6,9 Aprobado (AP)

7,0-8,9 Notable (NT)

9,0-10 Sobresaliente (SB)

Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga a instancias superiores


	ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

	Con el desarrollo de los 84 ECTS, correspondientes al practicum, se persigue integrar los conocimientos teóricos y metodológicos desarrollados en los módulos de Ciencias Básicas, Ciencias de la Enfermería y propios de la Universidad. En la práctica que se realizará en los centros hospitalarios, de atención primaria y sociosanitarios, para adquirir la experiencia clínica adecuada bajo la supervisión de enfermero/as cualificadas.

La metodología de enseñanza se orientará a la acción directa y tutorizada, con una ratio de un estudiante por enfermero/a, en el medio asistencial.

Las competencias  a adquirir son las que se enumeran en el apartado correspondiente a las mismas.




	CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES



	Para el Practicum se desarrollarán prácticas tuteladas en unidades de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios.




	COMPETENCIAS



	Competencias número 1: 
	1.
TRANSVERSALES (LIBRO BLANCO ANECA)

1.1 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

1.2 Capacidad para trabajar en un equipo interdisciplinar

1.6 Capacidad para comunicarse con personas no expertas   en la materia

1.19 Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad

1.25 Habilidad para trabajar de manera autónoma



	Competencias número 2: 
	ESPECÍFICAS (LIBRO BLANCO ANECA)
Competencias asociadas con valores profesionales y el papel del enfermero/a: 

2.1 Capacidad para trabajar en un contexto profesional, ético y de códigos reguladores y legales, reconociendo y respondiendo a dilemas y temas éticos o morales en la práctica diaria.

2.2 Capacidad para trabajar de una manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible, asegurando que los derechos, creencias y deseos de los diferentes individuos o grupos no se vean comprometidos.

2.3 Capacidad para Educar, facilitar, apoyar y animar la salud, el bienestar y el confort de las poblaciones, comunidades, grupos e individuos cuyas vidas están afectadas por la mala salud, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o la muerte.

2.4 Capacidad para reconocer los diversos roles, responsabilidades y funciones de un enfermero/a.

2.5 Capacidad para ajustar su papel con el objeto de responder efectivamente a las necesidades de la población o los pacientes. Cuando sea necesario y apropiado, ser capaz de desafiar los sistemas vigentes para cubrir las necesidades de la población y los pacientes.

2.6 Capacidad para aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje y desarrollo profesional, utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

Competencias asociadas con la práctica enfermera y la toma de decisiones clínicas

2.7 Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando las herramientas y marcos adecuados para el paciente, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, espirituales y ambientales relevantes.

2.8 Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de salud-mala salud, sufrimiento, incapacidad de la persona (valoración y diagnóstico).

2.9 Capacidad para responder a las necesidades del paciente planificando, prestando servicios y evaluando los programas individualizados más apropiados de atención junto al paciente, sus cuidadores y familias y otros trabajadores sanitarios o sociales.

2.10 Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la elección del paciente.

2.11 Capacidad de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la evidencia.

Competencias para utilizar adecuadamente un abanico de habilidades, intervenciones y actividades para proporcionar cuidados óptimos

2.12 Capacidad para mantener la dignidad, privacidad y confidencialidad del paciente (utilizando las habilidades...).

2.13 Capacidad para poner en práctica principios de salud y seguridad, incluidos la movilización y manejo del paciente, control de infecciones, primeros auxilios básicos y procedimientos de emergencia (utilizando las habilidades...).

2.14 Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias (utilizando las habilidades...).

2.15 Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales, incluyendo satisfacer las necesidades de confort, nutrición e higiene personal y permitir el mantenimiento de las actividades cotidianas (utilizando las habilidades...).

2.16 Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y las experiencias de salud o enfermedad. Por ej, dolor, elecciones vitales, invalidez o en el proceso de muerte inminente (utilizando las habilidades...).

2.17 Capacidad para informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus familias (utilizando las habilidades...).

Conocimiento y competencias cognitivas

2.18 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar teorías de enfermería y práctica enfermera.

2.19 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias básicas y de la vida.

2.20 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias sociales, del comportamiento y de la salud.

2.21 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ética, legislación y humanidades.

2.22 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados de salud.

2.23 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar política nacional e internacional.

2.24 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar resolución de problemas y toma de decisiones.

2.25 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar principios de investigación e información.

Competencias interpersonales y de comunicación (incluidas las tecnologías para la comunicación)

2.26 Capacidad para una comunicación efectiva (incluyendo el uso de tecnologías): con pacientes, familias y grupos sociales, incluidos aquellos con dificultades de comunicación.

2.27 Capacidad para permitir que los pacientes y sus cuidadores expresen sus preocupaciones e intereses, y que puedan responder adecuadamente. Por ej, emocional, social, psicológica, espiritual o físicamente.

2.28 Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y actuar para evitar abusos.

2.29 Capacidad para usar adecuadamente las habilidades de consejo (técnicas de comunicación para promover el bienestar del paciente).

2.30 Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes.

2.31 Capacidad para reconocer la ansiedad, el estrés y la depresión.

2.32 Capacidad para dar apoyo emocional e identificar cuándo son necesarios el consejo de un especialista u otras intervenciones.

2.33 Capacidad para informar, registrar, documentar y derivar cuidados utilizando tecnologías adecuadas.

Competencias de liderazgo, gestión y trabajo en equipo

2.34 Capacidad para darse cuenta que el bienestar del paciente se alcanza a través de la combinación de  recursos y acciones de los miembros del equipo socio-sanitario de cuidados.

2.36 Capacidad para trabajar y comunicarse en colaboración y de forma efectiva con todo el personal de apoyo para priorizar y gestionar el tiempo eficientemente mientras se alcanzan los estándares de calidad.

2.37 Capacidad para valorar el riesgo y promocionar activamente el bienestar y seguridad de toda la gente del entorno de trabajo (incluida/os ella/os misma/os).

2.38 Utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado según los estándares de calidad relevantes.

2.39 Dentro del contexto clínico, capacidad para educar, facilitar, supervisar y apoyar a los estudiantes de cuidados de salud y trabajadores socio-sanitarios.

2.40 Ser consciente de los principios de financiación de cuidados socio-sanitarios y usar los recursos eficientemente.



	Competencias número 3:
	ESPECÍFICAS (ORDEN MINISTERIAL CIN/2134/2008 de 3 de Julio  COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS)

3.3 Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

3.4 Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

3.5 Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

3.7 Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. 

3.8 Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. 

3.9 Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión de sus preocupaciones e intereses. 

3.12 Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos  derivados de su administración y consumo. 

3.13 Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. 

3.15 Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

3.16 Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

3.22 Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

3.23 Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

3.24 Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad. 

3.25 Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. 

3.26 Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. 

3.27 Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. 

3.29 Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. 

3.30 Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. 

3.31 Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

3.33 Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. 

3.34 Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. 

3.35 Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. 

3.36 Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. 3.37 Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo. 

3.40 Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones. 

3.45 Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. 

3.46 Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. 

3.47 Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

3.50 Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

3.56 Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. 

3.57 Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.  

3.58 Integrar en la práctica preprofesional las competencias de conocimientos, habilidades y actitudes descritas en las materias que conforman el título.

	Competencias número 4: 
	ESPECÍFICAS (COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA)

4.5 Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad, incluyendo al propio enfermero/a.

4.8 Promover y desarrollar la cultura de seguridad del paciente entre los profesionales en cualquier nivel de atención sanitaria. 

4.9 Conocer y diseñar sistemas para la comunicación de los incidentes relacionados con la seguridad del paciente.




Asignatura: Practicum V
	ECTS
	Total Horas
	Magistrales
	AAD
	TE
	Evaluación

	12
	300
	
	
	
	


	SISTEMAS DE EVALUACIÓN



	Los criterios para la calificación del Practicum se basarán en un Sistema de Evaluación Continua en cuanto a la adquisición de competencias, a través de un documento donde se reflejen las competencias profesionales y sobre el que se objetive la consecución de las mismas. Se valorará fundamentalmente el cuidado integral del paciente en cualquier etapa de su ciclo vital y la actuación del estudiante como profesional sanitario.

Sistema de calificaciones: (Art. 5, R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre)

0-4,9 Suspenso (SS)

5.0-6,9 Aprobado (AP)

7,0-8,9 Notable (NT)

9,0-10 Sobresaliente (SB)

Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga a instancias superiores


	ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

	Con el desarrollo de los 84 ECTS, correspondientes al practicum, se persigue integrar los conocimientos teóricos y metodológicos desarrollados en los módulos de Ciencias Básicas, Ciencias de la Enfermería y propios de la Universidad. En la práctica que se realizará en los centros hospitalarios, de atención primaria y sociosanitarios, para adquirir la experiencia clínica adecuada bajo la supervisión de enfermero/as cualificadas.

La metodología de enseñanza se orientará a la acción directa y tutorizada, con una ratio de un estudiante por enfermero/a, en el medio asistencial.

Las competencias  a adquirir son las que se enumeran en el apartado correspondiente a las mismas.




	CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES



	Para el Practicum se desarrollarán prácticas tuteladas en unidades de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios.




	COMPETENCIAS



	Competencias número 1: 
	1.
TRANSVERSALES (LIBRO BLANCO ANECA)

1.1 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

1.2 Capacidad para trabajar en un equipo interdisciplinar

1.6 Capacidad para comunicarse con personas no expertas   en la materia

1.19 Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad

1.25 Habilidad para trabajar de manera autónoma



	Competencias número 2: 
	ESPECÍFICAS (LIBRO BLANCO ANECA)
Competencias asociadas con valores profesionales y el papel del enfermero/a: 

2.1 Capacidad para trabajar en un contexto profesional, ético y de códigos reguladores y legales, reconociendo y respondiendo a dilemas y temas éticos o morales en la práctica diaria.

2.2 Capacidad para trabajar de una manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible, asegurando que los derechos, creencias y deseos de los diferentes individuos o grupos no se vean comprometidos.

2.3 Capacidad para Educar, facilitar, apoyar y animar la salud, el bienestar y el confort de las poblaciones, comunidades, grupos e individuos cuyas vidas están afectadas por la mala salud, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o la muerte.

2.4 Capacidad para reconocer los diversos roles, responsabilidades y funciones de un enfermero/a.

2.5 Capacidad para ajustar su papel con el objeto de responder efectivamente a las necesidades de la población o los pacientes. Cuando sea necesario y apropiado, ser capaz de desafiar los sistemas vigentes para cubrir las necesidades de la población y los pacientes.

2.6 Capacidad para aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje y desarrollo profesional, utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

Competencias asociadas con la práctica enfermera y la toma de decisiones clínicas

2.7 Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando las herramientas y marcos adecuados para el paciente, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, espirituales y ambientales relevantes.

2.8 Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de salud-mala salud, sufrimiento, incapacidad de la persona (valoración y diagnóstico).

2.9 Capacidad para responder a las necesidades del paciente planificando, prestando servicios y evaluando los programas individualizados más apropiados de atención junto al paciente, sus cuidadores y familias y otros trabajadores sanitarios o sociales.

2.10 Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la elección del paciente.

2.11 Capacidad de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la evidencia.

Competencias para utilizar adecuadamente un abanico de habilidades, intervenciones y actividades para proporcionar cuidados óptimos

2.12 Capacidad para mantener la dignidad, privacidad y confidencialidad del paciente (utilizando las habilidades...).

2.13 Capacidad para poner en práctica principios de salud y seguridad, incluidos la movilización y manejo del paciente, control de infecciones, primeros auxilios básicos y procedimientos de emergencia (utilizando las habilidades...).

2.14 Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias (utilizando las habilidades...).

2.15 Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales, incluyendo satisfacer las necesidades de confort, nutrición e higiene personal y permitir el mantenimiento de las actividades cotidianas (utilizando las habilidades...).

2.16 Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y las experiencias de salud o enfermedad. Por ej, dolor, elecciones vitales, invalidez o en el proceso de muerte inminente (utilizando las habilidades...).

2.17 Capacidad para informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus familias (utilizando las habilidades...).

Conocimiento y competencias cognitivas

2.18 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar teorías de enfermería y práctica enfermera.

2.19 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias básicas y de la vida.

2.20 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias sociales, del comportamiento y de la salud.

2.21 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ética, legislación y humanidades.

2.22 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados de salud.

2.23 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar política nacional e internacional.

2.24 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar resolución de problemas y toma de decisiones.

2.25 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar principios de investigación e información.

Competencias interpersonales y de comunicación (incluidas las tecnologías para la comunicación)

2.26 Capacidad para una comunicación efectiva (incluyendo el uso de tecnologías): con pacientes, familias y grupos sociales, incluidos aquellos con dificultades de comunicación.

2.27 Capacidad para permitir que los pacientes y sus cuidadores expresen sus preocupaciones e intereses, y que puedan responder adecuadamente. Por ej, emocional, social, psicológica, espiritual o físicamente.

2.28 Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y actuar para evitar abusos.

2.29 Capacidad para usar adecuadamente las habilidades de consejo (técnicas de comunicación para promover el bienestar del paciente).

2.30 Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes.

2.31 Capacidad para reconocer la ansiedad, el estrés y la depresión.

2.32 Capacidad para dar apoyo emocional e identificar cuándo son necesarios el consejo de un especialista u otras intervenciones.

2.33 Capacidad para informar, registrar, documentar y derivar cuidados utilizando tecnologías adecuadas.

Competencias de liderazgo, gestión y trabajo en equipo

2.34 Capacidad para darse cuenta que el bienestar del paciente se alcanza a través de la combinación de  recursos y acciones de los miembros del equipo socio-sanitario de cuidados.

2.36 Capacidad para trabajar y comunicarse en colaboración y de forma efectiva con todo el personal de apoyo para priorizar y gestionar el tiempo eficientemente mientras se alcanzan los estándares de calidad.

2.37 Capacidad para valorar el riesgo y promocionar activamente el bienestar y seguridad de toda la gente del entorno de trabajo (incluida/os ella/os misma/os).

2.38 Utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado según los estándares de calidad relevantes.

2.39 Dentro del contexto clínico, capacidad para educar, facilitar, supervisar y apoyar a los estudiantes de cuidados de salud y trabajadores socio-sanitarios.

2.40 Ser consciente de los principios de financiación de cuidados socio-sanitarios y usar los recursos eficientemente.



	Competencias número 3:
	ESPECÍFICAS (ORDEN MINISTERIAL CIN/2134/2008 de 3 de Julio  COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS)

3.3 Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

3.4 Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

3.5 Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

3.7 Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. 

3.8 Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. 

3.9 Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión de sus preocupaciones e intereses. 

3.12 Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos  derivados de su administración y consumo. 

3.13 Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. 

3.15 Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

3.16 Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

3.22 Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

3.23 Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

3.24 Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad. 

3.25 Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. 

3.26 Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. 

3.27 Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. 

3.29 Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. 

3.30 Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. 

3.31 Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

3.33 Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. 

3.34 Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. 

3.35 Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. 

3.36 Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. 3.37 Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo. 

3.40 Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones. 

3.45 Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. 

3.46 Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. 

3.47 Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

3.50 Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

3.56 Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. 

3.57 Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.  

3.58 Integrar en la práctica preprofesional las competencias de conocimientos, habilidades y actitudes descritas en las materias que conforman el título.

	Competencias número 4: 
	ESPECÍFICAS (COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA)

4.5 Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad, incluyendo al propio enfermero/a.

4.8 Promover y desarrollar la cultura de seguridad del paciente entre los profesionales en cualquier nivel de atención sanitaria. 

4.9 Conocer y diseñar sistemas para la comunicación de los incidentes relacionados con la seguridad del paciente.




Asignatura: Practicum VI
	ECTS
	Total Horas
	Magistrales
	AAD
	TE
	Evaluación

	9
	225
	
	
	
	


	SISTEMAS DE EVALUACIÓN



	Los criterios para la calificación del Practicum se basarán en un Sistema de Evaluación Continua en cuanto a la adquisición de competencias, a través de un documento donde se reflejen las competencias profesionales y sobre el que se objetive la consecución de las mismas. Se valorará fundamentalmente el cuidado integral del paciente en cualquier etapa de su ciclo vital y la actuación del estudiante como profesional sanitario.

Sistema de calificaciones: (Art. 5, R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre)

0-4,9 Suspenso (SS)

5.0-6,9 Aprobado (AP)

7,0-8,9 Notable (NT)

9,0-10 Sobresaliente (SB)

Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga a instancias superiores


	ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

	Con el desarrollo de los 84 ECTS, correspondientes al practicum, se persigue integrar los conocimientos teóricos y metodológicos desarrollados en los módulos de Ciencias Básicas, Ciencias de la Enfermería y propios de la Universidad. En la práctica que se realizará en los centros hospitalarios, de atención primaria y sociosanitarios, para adquirir la experiencia clínica adecuada bajo la supervisión de enfermero/as cualificadas.

La metodología de enseñanza se orientará a la acción directa y tutorizada, con una ratio de un estudiante por enfermero/a, en el medio asistencial.

Las competencias  a adquirir son las que se enumeran en el apartado correspondiente a las mismas.




	CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES



	Para el Practicum se desarrollarán prácticas tuteladas en unidades de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios.




	COMPETENCIAS



	Competencias número 1: 
	1.
TRANSVERSALES (LIBRO BLANCO ANECA)

1.1 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

1.2 Capacidad para trabajar en un equipo interdisciplinar

1.6 Capacidad para comunicarse con personas no expertas   en la materia

1.19 Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad

1.25 Habilidad para trabajar de manera autónoma



	Competencias número 2: 
	ESPECÍFICAS (LIBRO BLANCO ANECA)
Competencias asociadas con valores profesionales y el papel del enfermero/a: 

2.1 Capacidad para trabajar en un contexto profesional, ético y de códigos reguladores y legales, reconociendo y respondiendo a dilemas y temas éticos o morales en la práctica diaria.

2.2 Capacidad para trabajar de una manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible, asegurando que los derechos, creencias y deseos de los diferentes individuos o grupos no se vean comprometidos.

2.3 Capacidad para Educar, facilitar, apoyar y animar la salud, el bienestar y el confort de las poblaciones, comunidades, grupos e individuos cuyas vidas están afectadas por la mala salud, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o la muerte.

2.4 Capacidad para reconocer los diversos roles, responsabilidades y funciones de un enfermero/a.

2.5 Capacidad para ajustar su papel con el objeto de responder efectivamente a las necesidades de la población o los pacientes. Cuando sea necesario y apropiado, ser capaz de desafiar los sistemas vigentes para cubrir las necesidades de la población y los pacientes.

2.6 Capacidad para aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje y desarrollo profesional, utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

Competencias asociadas con la práctica enfermera y la toma de decisiones clínicas

2.7 Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando las herramientas y marcos adecuados para el paciente, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, espirituales y ambientales relevantes.

2.8 Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de salud-mala salud, sufrimiento, incapacidad de la persona (valoración y diagnóstico).

2.9 Capacidad para responder a las necesidades del paciente planificando, prestando servicios y evaluando los programas individualizados más apropiados de atención junto al paciente, sus cuidadores y familias y otros trabajadores sanitarios o sociales.

2.10 Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la elección del paciente.

2.11 Capacidad de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la evidencia.

Competencias para utilizar adecuadamente un abanico de habilidades, intervenciones y actividades para proporcionar cuidados óptimos

2.12 Capacidad para mantener la dignidad, privacidad y confidencialidad del paciente (utilizando las habilidades...).

2.13 Capacidad para poner en práctica principios de salud y seguridad, incluidos la movilización y manejo del paciente, control de infecciones, primeros auxilios básicos y procedimientos de emergencia (utilizando las habilidades...).

2.14 Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias (utilizando las habilidades...).

2.15 Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales, incluyendo satisfacer las necesidades de confort, nutrición e higiene personal y permitir el mantenimiento de las actividades cotidianas (utilizando las habilidades...).

2.16 Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y las experiencias de salud o enfermedad. Por ej, dolor, elecciones vitales, invalidez o en el proceso de muerte inminente (utilizando las habilidades...).

2.17 Capacidad para informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus familias (utilizando las habilidades...).

Conocimiento y competencias cognitivas

2.18 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar teorías de enfermería y práctica enfermera.

2.19 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias básicas y de la vida.

2.20 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias sociales, del comportamiento y de la salud.

2.21 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ética, legislación y humanidades.

2.22 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados de salud.

2.23 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar política nacional e internacional.

2.24 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar resolución de problemas y toma de decisiones.

2.25 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar principios de investigación e información.

Competencias interpersonales y de comunicación (incluidas las tecnologías para la comunicación)

2.26 Capacidad para una comunicación efectiva (incluyendo el uso de tecnologías): con pacientes, familias y grupos sociales, incluidos aquellos con dificultades de comunicación.

2.27 Capacidad para permitir que los pacientes y sus cuidadores expresen sus preocupaciones e intereses, y que puedan responder adecuadamente. Por ej, emocional, social, psicológica, espiritual o físicamente.

2.28 Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y actuar para evitar abusos.

2.29 Capacidad para usar adecuadamente las habilidades de consejo (técnicas de comunicación para promover el bienestar del paciente).

2.30 Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes.

2.31 Capacidad para reconocer la ansiedad, el estrés y la depresión.

2.32 Capacidad para dar apoyo emocional e identificar cuándo son necesarios el consejo de un especialista u otras intervenciones.

2.33 Capacidad para informar, registrar, documentar y derivar cuidados utilizando tecnologías adecuadas.

Competencias de liderazgo, gestión y trabajo en equipo

2.34 Capacidad para darse cuenta que el bienestar del paciente se alcanza a través de la combinación de  recursos y acciones de los miembros del equipo socio-sanitario de cuidados.

2.36 Capacidad para trabajar y comunicarse en colaboración y de forma efectiva con todo el personal de apoyo para priorizar y gestionar el tiempo eficientemente mientras se alcanzan los estándares de calidad.

2.37 Capacidad para valorar el riesgo y promocionar activamente el bienestar y seguridad de toda la gente del entorno de trabajo (incluida/os ella/os misma/os).

2.38 Utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado según los estándares de calidad relevantes.

2.39 Dentro del contexto clínico, capacidad para educar, facilitar, supervisar y apoyar a los estudiantes de cuidados de salud y trabajadores socio-sanitarios.

2.40 Ser consciente de los principios de financiación de cuidados socio-sanitarios y usar los recursos eficientemente.



	Competencias número 3:
	ESPECÍFICAS (ORDEN MINISTERIAL CIN/2134/2008 de 3 de Julio  COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS)

3.3 Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

3.4 Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

3.5 Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

3.7 Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. 

3.8 Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. 

3.9 Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión de sus preocupaciones e intereses. 

3.12 Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos  derivados de su administración y consumo. 

3.13 Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. 

3.15 Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

3.16 Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

3.22 Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

3.23 Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

3.24 Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad. 

3.25 Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. 

3.26 Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. 

3.27 Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. 

3.29 Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. 

3.30 Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. 

3.31 Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

3.33 Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. 

3.34 Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. 

3.35 Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. 

3.36 Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. 3.37 Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo. 

3.40 Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones. 

3.45 Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. 

3.46 Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. 

3.47 Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

3.50 Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

3.56 Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. 

3.57 Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.  

3.58 Integrar en la práctica preprofesional las competencias de conocimientos, habilidades y actitudes descritas en las materias que conforman el título.

	Competencias número 4: 
	ESPECÍFICAS (COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA)

4.5 Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad, incluyendo al propio enfermero/a.

4.8 Promover y desarrollar la cultura de seguridad del paciente entre los profesionales en cualquier nivel de atención sanitaria. 

4.9 Conocer y diseñar sistemas para la comunicación de los incidentes relacionados con la seguridad del paciente.




Asignatura: Practicum VII
	ECTS
	Total Horas
	Magistrales
	AAD
	TE
	Evaluación

	12
	225
	
	
	
	


	SISTEMAS DE EVALUACIÓN



	Los criterios para la calificación del Practicum se basarán en un Sistema de Evaluación Continua en cuanto a la adquisición de competencias, a través de un documento donde se reflejen las competencias profesionales y sobre el que se objetive la consecución de las mismas. Se valorará fundamentalmente el cuidado integral del paciente en cualquier etapa de su ciclo vital y la actuación del estudiante como profesional sanitario.

Sistema de calificaciones: (Art. 5, R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre)

0-4,9 Suspenso (SS)

5.0-6,9 Aprobado (AP)

7,0-8,9 Notable (NT)

9,0-10 Sobresaliente (SB)

Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga a instancias superiores


	ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

	Con el desarrollo de los 84 ECTS, correspondientes al practicum, se persigue integrar los conocimientos teóricos y metodológicos desarrollados en los módulos de Ciencias Básicas, Ciencias de la Enfermería y propios de la Universidad. En la práctica que se realizará en los centros hospitalarios, de atención primaria y sociosanitarios, para adquirir la experiencia clínica adecuada bajo la supervisión de enfermero/as cualificadas.

La metodología de enseñanza se orientará a la acción directa y tutorizada, con una ratio de un estudiante por enfermero/a, en el medio asistencial.

Las competencias  a adquirir son las que se enumeran en el apartado correspondiente a las mismas.




	CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES



	Para el Practicum se desarrollarán prácticas tuteladas en unidades de enfermería en los diferentes centros asistenciales sanitarios y sociosanitarios.




	COMPETENCIAS



	Competencias número 1: 
	1.
TRANSVERSALES (LIBRO BLANCO ANECA)

1.1 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica

1.2 Capacidad para trabajar en un equipo interdisciplinar

1.6 Capacidad para comunicarse con personas no expertas   en la materia

1.19 Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad

1.25 Habilidad para trabajar de manera autónoma



	Competencias número 2: 
	ESPECÍFICAS (LIBRO BLANCO ANECA)
Competencias asociadas con valores profesionales y el papel del enfermero/a: 

2.1 Capacidad para trabajar en un contexto profesional, ético y de códigos reguladores y legales, reconociendo y respondiendo a dilemas y temas éticos o morales en la práctica diaria.

2.2 Capacidad para trabajar de una manera holística, tolerante, sin enjuiciamientos, cuidadosa y sensible, asegurando que los derechos, creencias y deseos de los diferentes individuos o grupos no se vean comprometidos.

2.3 Capacidad para Educar, facilitar, apoyar y animar la salud, el bienestar y el confort de las poblaciones, comunidades, grupos e individuos cuyas vidas están afectadas por la mala salud, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o la muerte.

2.4 Capacidad para reconocer los diversos roles, responsabilidades y funciones de un enfermero/a.

2.5 Capacidad para ajustar su papel con el objeto de responder efectivamente a las necesidades de la población o los pacientes. Cuando sea necesario y apropiado, ser capaz de desafiar los sistemas vigentes para cubrir las necesidades de la población y los pacientes.

2.6 Capacidad para aceptar la responsabilidad de su propio aprendizaje y desarrollo profesional, utilizando la evaluación como el medio para reflejar y mejorar su actuación y aumentar la calidad de los servicios prestados.

Competencias asociadas con la práctica enfermera y la toma de decisiones clínicas

2.7 Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas utilizando las herramientas y marcos adecuados para el paciente, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos, espirituales y ambientales relevantes.

2.8 Capacidad para reconocer e interpretar signos normales o cambiantes de salud-mala salud, sufrimiento, incapacidad de la persona (valoración y diagnóstico).

2.9 Capacidad para responder a las necesidades del paciente planificando, prestando servicios y evaluando los programas individualizados más apropiados de atención junto al paciente, sus cuidadores y familias y otros trabajadores sanitarios o sociales.

2.10 Capacidad para cuestionar, evaluar, interpretar y sintetizar críticamente un abanico de información y fuentes de datos que faciliten la elección del paciente.

2.11 Capacidad de hacer valer los juicios clínicos para asegurar que se alcanzan los estándares de calidad y que la práctica está basada en la evidencia.

Competencias para utilizar adecuadamente un abanico de habilidades, intervenciones y actividades para proporcionar cuidados óptimos

2.12 Capacidad para mantener la dignidad, privacidad y confidencialidad del paciente (utilizando las habilidades...).

2.13 Capacidad para poner en práctica principios de salud y seguridad, incluidos la movilización y manejo del paciente, control de infecciones, primeros auxilios básicos y procedimientos de emergencia (utilizando las habilidades...).

2.14 Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias (utilizando las habilidades...).

2.15 Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales, incluyendo satisfacer las necesidades de confort, nutrición e higiene personal y permitir el mantenimiento de las actividades cotidianas (utilizando las habilidades...).

2.16 Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y las experiencias de salud o enfermedad. Por ej, dolor, elecciones vitales, invalidez o en el proceso de muerte inminente (utilizando las habilidades...).

2.17 Capacidad para informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus familias (utilizando las habilidades...).

Conocimiento y competencias cognitivas

2.18 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar teorías de enfermería y práctica enfermera.

2.19 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias básicas y de la vida.

2.20 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias sociales, del comportamiento y de la salud.

2.21 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ética, legislación y humanidades.

2.22 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados de salud.

2.23 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar política nacional e internacional.

2.24 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar resolución de problemas y toma de decisiones.

2.25 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar principios de investigación e información.

Competencias interpersonales y de comunicación (incluidas las tecnologías para la comunicación)

2.26 Capacidad para una comunicación efectiva (incluyendo el uso de tecnologías): con pacientes, familias y grupos sociales, incluidos aquellos con dificultades de comunicación.

2.27 Capacidad para permitir que los pacientes y sus cuidadores expresen sus preocupaciones e intereses, y que puedan responder adecuadamente. Por ej, emocional, social, psicológica, espiritual o físicamente.

2.28 Capacidad para representar adecuadamente la perspectiva del paciente y actuar para evitar abusos.

2.29 Capacidad para usar adecuadamente las habilidades de consejo (técnicas de comunicación para promover el bienestar del paciente).

2.30 Capacidad para identificar y tratar comportamientos desafiantes.

2.31 Capacidad para reconocer la ansiedad, el estrés y la depresión.

2.32 Capacidad para dar apoyo emocional e identificar cuándo son necesarios el consejo de un especialista u otras intervenciones.

2.33 Capacidad para informar, registrar, documentar y derivar cuidados utilizando tecnologías adecuadas.

Competencias de liderazgo, gestión y trabajo en equipo

2.34 Capacidad para darse cuenta que el bienestar del paciente se alcanza a través de la combinación de  recursos y acciones de los miembros del equipo socio-sanitario de cuidados.

2.36 Capacidad para trabajar y comunicarse en colaboración y de forma efectiva con todo el personal de apoyo para priorizar y gestionar el tiempo eficientemente mientras se alcanzan los estándares de calidad.

2.37 Capacidad para valorar el riesgo y promocionar activamente el bienestar y seguridad de toda la gente del entorno de trabajo (incluida/os ella/os misma/os).

2.38 Utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado según los estándares de calidad relevantes.

2.39 Dentro del contexto clínico, capacidad para educar, facilitar, supervisar y apoyar a los estudiantes de cuidados de salud y trabajadores socio-sanitarios.

2.40 Ser consciente de los principios de financiación de cuidados socio-sanitarios y usar los recursos eficientemente.



	Competencias número 3:
	ESPECÍFICAS (ORDEN MINISTERIAL CIN/2134/2008 de 3 de Julio  COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS)

3.3 Conocer los procesos fisiopatológicos y sus manifestaciones y los factores de riesgo que determinan los estados de salud y enfermedad en las diferentes etapas del ciclo vital.

3.4 Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital básico y avanzado.

3.5 Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de salud.

3.7 Identificar las respuestas psicosociales de las personas ante las diferentes situaciones de salud (en particular, la enfermedad y el sufrimiento), seleccionando las acciones adecuadas para proporcionar ayuda en las mismas. 

3.8 Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. 

3.9 Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión de sus preocupaciones e intereses. 

3.12 Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos asociados y/o efectos  derivados de su administración y consumo. 

3.13 Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable. 

3.15 Identificar los problemas nutricionales de mayor prevalencia y seleccionar las recomendaciones dietéticas adecuadas.

3.16 Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar al estudiante en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

3.22 Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad y seguridad a las personas atendidas.

3.23 Conocer y aplicar los principios que sustentan los cuidados integrales de enfermería.

3.24 Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia y la comunidad. 

3.25 Capacidad para describir los fundamentos del nivel primario de salud y las actividades a desarrollar para proporcionar un cuidado integral de enfermería al individuo, la familia y la comunidad. 

3.26 Comprender la función y actividades y actitud cooperativa que el profesional ha de desarrollar en un equipo de Atención Primaria de Salud. 

3.27 Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-enfermedad. 

3.29 Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. 

3.30 Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. 

3.31 Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, incapacidad o muerte.

3.33 Identificar las necesidades de cuidado derivadas de los problemas de salud. 

3.34 Analizar los datos recogidos en la valoración, priorizar los problemas del paciente adulto, establecer y ejecutar el plan de cuidados y realizar su evaluación. 

3.35 Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los enfermos y familiares. 

3.36 Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas derivados de las desviaciones de salud. 3.37 Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo. 

3.40 Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas y prevenir complicaciones. 

3.45 Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación terapéutica con los niños y sus cuidadores. 

3.46 Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. 

3.47 Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores primarios.

3.50 Seleccionar las intervenciones cuidadoras dirigidas a tratar o a prevenir los problemas de salud y su adaptación a la vida diaria mediante recursos de proximidad y apoyo a la persona anciana.

3.56 Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. 

3.57 Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el grupo étnico, las creencias y valores.  

3.58 Integrar en la práctica preprofesional las competencias de conocimientos, habilidades y actitudes descritas en las materias que conforman el título.

	Competencias número 4: 
	ESPECÍFICAS (COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA)

4.5 Proteger la salud y el bienestar de las personas, familia o grupos atendidos, garantizando su seguridad, incluyendo al propio enfermero/a.

4.8 Promover y desarrollar la cultura de seguridad del paciente entre los profesionales en cualquier nivel de atención sanitaria. 

4.9 Conocer y diseñar sistemas para la comunicación de los incidentes relacionados con la seguridad del paciente.




Asignatura: Trabajo Fin de Grado
	ECTS
	Total Horas
	Magistrales
	AAD
	TE
	Evaluación

	6
	150
	45
	45
	45
	15


	REQUISITOS PREVIOS



	Haber superado el resto de las materias del grado.



	SISTEMAS DE EVALUACIÓN



	Para el Trabajo fin de Grado se valorará la exposición y defensa pública de un proyecto que relacionará la integración del contenido formativo con la práctica, este trabajo debe incluir un informe con síntesis de resultados y recomendaciones como consecuencia de las búsquedas realizadas en fuentes de información sobre evidencias referidas a un ámbito concreto de cuidados que será elegido por el estudiante.
Sistema de calificaciones: (art. 5, R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre)

0-4,9 Suspenso (SS)

5.0-6,9 Aprobado (AP)

7,0-8,9 Notable (NT)

 9,0-10 Sobresaliente (SB)




	ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

	Con los 6 ECTS, correspondientes al trabajo fin de Grado, el estudiante elaborará y defenderá públicamente un proyecto que relacionará la integración del contenido formativo con la práctica, este trabajo debe incluir un informe con síntesis de resultados y recomendaciones como consecuencia de las búsquedas realizadas en fuentes de información sobre evidencias referidas a un ámbito concreto de cuidados que será elegido por el estudiante, con ello se pretende desarrollar su potencial investigador y así garantizar el aprendizaje a lo largo de la vida.

La metodología se centra en la tutoría individual para valorar la búsqueda de información relevante, las lecturas y la preparación del trabajo fin de grado.

Las competencias  a adquirir son las que se enumeran en el apartado correspondiente a las mismas.




	CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES



	Para el trabajo fin de Grado se desarrollará un proyecto que relacione de manera integral el contenido formativo con la práctica de cuidados enfermeros.

	

	COMPETENCIAS



	Competencias número 1:
	1.TRANSVERSALES (LIBRO BLANCO ANECA)

1.11 Diseño y gestión de proyectos

1.19 Apreciación de la diversidad y la multiculturalidad

1.22 Habilidades de investigación

1.25 Habilidad para trabajar de manera autónoma

1.26 Habilidades de gestión de la información (habilidad para buscar y analizar información proveniente de diversas fuentes


	Competencias número 2:
	ESPECÍFICAS (LIBRO BLANCO ANECA)

Competencias para utilizar adecuadamente un abanico de habilidades, intervenciones y actividades para proporcionar cuidados óptimos.

Conocimiento y competencias cognitivas

2.19 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias básicas y de la vida.

2.20 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias sociales, del comportamiento y de la salud.

2.21 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ética, legislación y humanidades.

2.22 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar tecnología e informática a los cuidados de salud.

2.23 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar política nacional e internacional.

2.24 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar resolución de problemas y toma de decisiones.

Competencias de liderazgo, gestión y trabajo en equipo

2.38 Utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado según los estándares de calidad relevantes.



	Competencias número 3:
	ESPECÍFICAS (ORDEN MINISTERIAL CIN/2134/2008 de 3 de Julio. BOE 174 de 19 de julio de 2008  COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS)

3.59 Presentar y defender ante el Tribunal universitario un Proyecto Fin de Grado a través de un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas. 




Materia: Salud Escolar

	ECTS
	Total Horas
	Magistrales 30 %
	AAD 30%
	TE 30%
	Evaluación 10 %

	6
	150
	150
	150
	150
	15

	DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS QUE INTEGRAN LA MATERIA



	Denominación de la asignatura
	Créditos ECTS
	Carácter

	Salud Escolar
	12
	Obligatoria


Asignatura: Salud Escolar

	ECTS
	Total Horas
	Magistrales
	AAD
	TE
	Evaluación

	6
	150
	45
	45
	45
	15


	REQUISITOS PREVIOS



	


	SISTEMAS DE EVALUACIÓN



	Examen tipo  test.

Supuestos a desarrollar en preguntas cortas.  

Pruebas orales.

Análisis y evaluación de resultados de estudio de casos (Calidad de la resolución/conclusiones en los estudios de casos).

Realización y presentación del tema en clase y participación en  los debates de la misma.

Informe memoria sobre revisión y trabajos bibliográficos

Para  los  seminarios y salas de demostración, evaluación  continua  basada  en:

Participación e interacción  grupal (aportaciones, sugerencias, comentarios oportunos, interferencias, respeto del turno de palabra), preparación, actitud (disponibilidad para las actividades voluntarias, creatividad), habilidad y puntualidad

Evaluación continuada a través de la tutorización: Participación del estudiante en los trabajos de equipo, diario y/o portafolios, utilización de recursos bibliográficos, cuotas de utilización de foros de debate, utilización de tutorías presenciales y on-line, utilización de las nuevas tecnologías, evaluación de la calidad y oportunidad de las revisiones documentales, valoración de actividades externas al aula, registros de incidentes críticos (acontecimientos relevantes).

Autoevaluación 

Sistema de calificaciones: (Art. 5 R.D.1125/2003; 5 de septiembre/BOE 18 de septiembre)

0-4,9 Suspenso (SS)

5.0-6,9 Aprobado (AP)

7,0-8,9 Notable (NT)

9,0-10 Sobresaliente (SB)

Todo ello, sin perjuicio de que pudiera existir una normativa general sobre evaluación aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga a instancias superiores


	ACTIVIDADES FORMATIVAS CON SU CONTENIDO EN CRÉDITOS ECTS, SU METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE, Y SU RELACIÓN CON LAS COMPETENCIAS QUE DEBE ADQUIRIR EL ESTUDIANTE

	Las actividades formativas tendrán la siguiente distribución:

   30% presencial: 1,8 ECTS.

   60%  (50% AAD y 50 % trabajo estudiante): 3,6 ECTS.

   10% evaluación: 0,6 ECTS.

Total Horas

Magistrales

AAD

TE

Evaluación

150

45

45

45

15

Las metodologías de enseñanza a utilizar serán: 

Clase teórica participativa. 

Seguimiento tutorial con carácter presencial y on-line.

Aula virtual y uso de las nuevas tecnologías de información y comunicación: foros de debate, chat,...

Seminarios teórico/prácticos

Simulaciones y demostraciones en los laboratorios de prácticas y actividades preclínicas.

Debates y Grupos de discusión en el aula y on-line

Revisión bibliográfica y análisis crítico. 

Lectura comprensiva.

Estudio personal.

Las competencias  a adquirir son las que se enumeran en el apartado correspondiente a las mismas.




	CONTENIDOS DE LA MATERIA Y OBSERVACIONES



	Comportamientos saludables y no saludables en escolares.

Ambientes y estilos de vida saludables en los centros escolares.
Educación para la salud escolar.

Indicadores de normalidad del desarrollo infantil.
Prevención y actuación ante accidentes menores que se presentan en la vida cotidiana.
Orientación anticipada para la prevención y detección de problemas.

Ergonomía en el centro escolar.

Relaciones personales, acoso escolar y mediación en conflictos.

Seguridad vial.

Desarrollo emocional y autoestima.



	COMPETENCIAS



	Competencias número 1: 
	1.
TRANSVERSALES (LIBRO BLANCO ANECA)

1.3 Capacidad de aprender

1.5 Capacidad de crítica y autocrítica

1.7 Capacidad de análisis y síntesis

1.8 Capacidad para generar nuevas ideas (creatividad)

1.9 Planificación y gestión del tiempo

1.10 Comunicación oral y escrita en la lengua materna

1.12 Liderazgo

1.13 Trabajo en equipo

1.14 Motivación

1.15 Compromiso ético

1.16 Resolución de problemas

1.17 Preocupación por la calidad

1.18 Toma de decisiones

1.20 Iniciativa y espíritu emprendedor

1.21 Habilidades interpersonales

1.24 Habilidad para trabajar en un contexto internacional

1.28 Conocimientos generales básicos sobre el área de estudio

1.30 Conocimiento de una segunda lengua



	Competencias número 2:
	ESPECÍFICAS (LIBRO BLANCO ANECA)

Competencias asociadas con valores profesionales y el papel del enfermero/a: 

2.15 Capacidad para considerar los cuidados emocionales, físicos y personales, incluyendo satisfacer las necesidades de confort, nutrición e higiene personal y permitir el mantenimiento de las actividades cotidianas (utilizando las habilidades...).

2.16 Capacidad para responder a las necesidades personales durante el ciclo vital y las experiencias de salud o enfermedad. Por ej, dolor, elecciones vitales, invalidez o en el proceso de muerte inminente (utilizando las habilidades...).

2.17 Capacidad para informar, educar y supervisar a pacientes y cuidadores y sus familias (utilizando las habilidades...).

Conocimiento y competencias cognitivas

2.19 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias básicas y de la vida.

2.20 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar ciencias sociales, del comportamiento y de la salud.

2.24 Conocimiento relevante de y capacidad para aplicar resolución de problemas y toma de decisiones.

Competencias de liderazgo, gestión y trabajo en equipo

2.38 Utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado según los estándares de calidad relevantes.



	Competencias número 3:
	ESPECÍFICAS (ORDEN MINISTERIAL CIN/2134/2008 de 3 de Julio  COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA DE LAS UNIVERSIDADES ANDALUZAS)

3.13 Conocer y valorar las necesidades nutricionales de las personas sanas y con problemas de salud a lo largo del ciclo vital, para promover y reforzar pautas de conducta alimentaria saludable.

3.29 Identificar y analizar la influencia de factores internos y externos en el nivel de salud de individuos y grupos. 

3.30 Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los problemas de salud más relevantes en una comunidad. 

3.42 Identificar las  características de las diferentes etapas de la infancia y adolescencia y los factores que condicionan el patrón normal de crecimiento y desarrollo.

3.46 Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. 



	Competencias número 4: 
	ESPECÍFICAS (COMISIÓN DE TÍTULO DE ENFERMERÍA  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA)

4.11 Conocer las conductas de los escolares sobre actividad física, ergonomía, higiene, salud buco-dental, alimentación, relaciones personales (acoso escolar), sexualidad, tiempo libre, seguridad vial, consumo de medicamentos y consumo de sustancias tóxicas.

4.12 Diseñar campañas de sensibilización dirigidas a los escolares, para que integren comportamientos saludables con relación a actividad física, ergonomía, higiene, salud buco-dental, alimentación, relaciones personales (acoso escolar), sexualidad, tiempo libre, seguridad vial, consumo de medicamentos y consumo de sustancias tóxicas.

4.13 Identificar ambientes y estilos de vida saludables en los centros educativos.

4.14 Formar a los escolares en materia de prevención y actuación ante accidentes menores que se presentan en la vida cotidiana.

4.15 Establecer relaciones con los centros escolares para desarrollar actividades conjuntas de educación para la salud, para facilitar el fomento del entorno escolar saludable.




 (*) Si una Materia se estructura en sólo una Asignatura se cumplimentarán tanto el formulario de Materia como el de Asignatura. 

� Actividades Académicamente Dirigidas


� Trabajo del estudiante


� Actividades Académicamente Dirigidas


� Trabajo del estudiante





